
TALLER  DE  FORMACIÓN  JURÍDICA 
PRESTAKUNTZA  JURIDIKOKO  TAILERRA  

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1.- INTRODUCCIÓN: Distinción entre delitos semi públicos 

perseguibles sólo a instancia de parte y delitos privados. 

 

2.- EFICACIA DEL PERDÓN DEL OFENDIDO EN LOS DELITOS 

PRIVADOS: Supuestos: 

- Delitos contra la intimidad. 

- Delitos de injurias y calumnias. 

- Delitos de daños causados por imprudencia grave. 

 

3.- CASO PRÁCTICO: Análisis de un procedimiento abreviado 

por delito contra la intimidad: 

- Colocación de cámara y grabación inconsentida en 

aseos de una empresa: Calificación, Sentencia y 

Recurso de Apelación. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.- EXCUSAS ABSOLUTORIAS: Causa extintiva de la 

responsabilidad penal:  Supuestos: 

- Excusa absolutoria entre parientes (Art. 268 Código 

Penal). 

- Excusa absolutoria en delito de encubrimiento entre 

parientes (Art. 454 Código Penal). 

- Excusas absolutorias en delitos contra la Hacienda 

Pública y la Seguridad Social. 

 

5.- PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD EN EL CÓDIGO PENAL: 

Posibilidad de no persecución de determinados delitos de 

amenazas del Art. 171. Párrafo 3º Código Penal. 

 

6.- EL PERDÓN DEL OFENDIDO EN LAS FALTAS:  Supuestos. Art. 639 

Código Penal. 

Jueves,   17  de Junio  de  2010   –   De  16:00  a  19:00 h 

PPEERRDDÓÓNN    ddeell    OOFFEENNDDIIDDOO,,    EEXXCCUUSSAASS    AABBSSOOLLUUTTOORRIIAASS  

yy    PPRRIINNCCIIPPIIOO    ddee    OOPPOORRTTUUNNIIDDAADD    eenn    eell    CCÓÓDDIIGGOO    PPEENNAALL  

Plazas Limitadas.   Plazo inscripción: hasta el 14 de junio        Lugar: 3ª Planta del Colegio de Abogados 

ANA Mª  PALACIO  DE BEGOÑA, Abogada



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN – IZENA EMATEKO BULETINA 
 

 
 
Apellidos y Nombre _____________________________________________________________ 
Abizenak eta izena 
 
Dirección Profesional ____________________________________________________________ 
Lan-helbidea 
 
C.P. y Población _______________________________________________________________ 
P.K. eta Herria 
 
Teléfono ____________________________________________________________________ 
Telefonoa 
 
Email ______________________________________________________________________ 
 
Nº Colegiado _____________________________ 
Elkargokide zkia. 
 
 
 

Remitir por fax (94 435 62 05) o entregar en la 4ª planta del Colegio de Abogados junto con el justificante del 

pago realizado a nombre del Colegio de Abogados en la BBK 2095 0000 71 2000253989 

 
Derechos de Inscripción: 40,00 Euros 
 

PPEERRDDÓÓNN    ddeell    OOFFEENNDDIIDDOO,,    EEXXCCUUSSAASS    AABBSSOOLLUUTTOORRIIAASS  
yy    PPRRIINNCCIIPPIIOO    ddee    OOPPOORRTTUUNNIIDDAADD    eenn  eell    CCÓÓDDIIGGOO    PPEENNAALL  

  
Jueves, 17 de Junio de 2010 – De 16:00 a 19:00 h 

TALLER  DE  FORMACIÓN  JURÍDICA 
PRESTAKUNTZA  JURIDIKOKO  TAILERRA 

ESCUELA DE PRÁCTICA JURÍDICA / PRAKTIKA JURIDIKORAKO ESKOLA  
“PEDRO IBARRACHE” 

Rampas de Uribitarte, 3 – 4ª planta.  48001 Bilbao.  Tel. 94 435 62 07  epj@icasv-bilbao.com 


